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Las demás funciones inherentes a la presidencia de
un órgano colegiado.

4. Corresponde al Secretario de la Comisión:

La preparación del orden del día de las reuniones.
La asistencia al Presidente en el ejercicio de sus

funciones.
La coordinación de las diferentes ponencias y grupos

de trabajo que se constituyan.
La comunicación a la Comisión Interministerial de

Ciencia y Tecnología de los acuerdos alcanzados en el
Seno de la Comisión Asesora, en aras a un mejor segui-
miento y actualización de las actividades derivadas del
Plan nacional de Investigación Científica, Desarrollo e
Innovación Tecnológica.

Las demás funciones inherentes a la secretaría de
un órgano colegiado.

Quinto. Funcionamiento

1. La Comisión Asesora de Investigación en salud
funcionará en pleno y en comisión permanente, pudién-
dose, además, constituir grupos de trabajo que tendrán
la composición y funciones que en cada caso se deter-
minen.

2. El pleno, convocado por su Presidente, que se
reunirá al menos dos veces al año, coincidiendo con
semestres naturales, ejercerá las funciones asignadas
a la Comisión Asesora en el apartado tercero de esta
Orden.

La comisión permanente estará integrada por el Pre-
sidente de la Comisión, el Secretario y doce vocales
designados por el Presidente, entre los que se encon-
trarán al menos tres de los que ostentan la condición
de vocal por razón del cargo. La comisión permanente
preparará las reuniones del pleno y elaborará los infor-
mes que sean pertinentes para el asesoramiento al titular
del Departamento o al Consejo Interterritorial sobre las
cuestiones que les sean planteadas.

Las ponencias y grupos de trabajo, de las que podrán
formar parte expertos ajenos a la Comisión Asesora de
Investigación en Salud, se reunirán cuando así sea nece-
sario para desarrollo de tareas específicas.

3. La Comisión Asesora de Investigación en Salud
elaborará su propio reglamento de régimen interno, sin
otras limitaciones que las señaladas en los apartados
anteriores, y en todo caso ajustará su funcionamiento
a lo dispuesto en materia de órganos colegiados por
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

4. El Ministerio de Sanidad y Consumo facilitará los
medios personales y materiales necesarios para el fun-
cionamiento de la Comisión.

Sexto. Indemnizaciones por razón del servicio.—Los
miembros de la Comisión no percibirán remuneración
alguna por el ejercicio de sus funciones, si bien, podrán
percibir las indemnizaciones que por razón del servicio
les correspondan de acuerdo con la normativa vigente.

Séptimo. Entrada en vigor.—La presente Orden
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 10 de marzo de 2004.

ARENAS BOCANEGRA

Excma. Sra. Ministra de Sanidad y Consumo y Excmo.
Sr. Ministro de Ciencia y Tecnología.

MINISTERIO DE ECONOMÍA
4461 ORDEN ECO/636/2004, de 4 de marzo, por

la que se acuerda la emisión, acuñación y
puesta en circulación de monedas de colec-
ción de 10 y 200 euro que conmemoran el
enlace matrimonial del Príncipe de Asturias.

La Ley 62/2003, de 30 de diciembre (BOE n.o 313
de 31 de diciembre de 2003) de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social, en su artículo 102, realiza
una trasposición de la normativa comunitaria (Comuni-
cación de la Comisión relativa a la Recomendación, de
29 de septiembre de 2003, sobre un procedimiento
común para la modificación del diseño de la cara nacio-
nal en el anverso de las monedas en euros destinadas
a la circulación); y, modifica la redacción del artículo
81 de la Ley 42/1994, dando una nueva terminología
en relación con las monedas conmemorativas y de colec-
ción.

En la nueva redacción del citado artículo 81 se esta-
blece, entre otras cuestiones, que, a partir de enero de
2004, se denominarán monedas de colección en euros,
las monedas en euros no destinadas a la circulación,
acuñadas normalmente en metales preciosos, con un
valor nominal y diseño diferente a las destinadas a la
circulación. Estas monedas deberán diferir perceptible-
mente de las circuladas en, al menos, dos de las tres
características siguientes: color, peso y diámetro.

En la misma disposición se autoriza con carácter gene-
ral a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa
de la Moneda, a acuñar y comercializar monedas de
colección de todo tipo. La acuñación y venta de estas
monedas serán acordadas por orden del Ministerio de
Economía, que, de conformidad con las disposiciones
comunitarias, fijará las características propias de las
monedas, sus valores faciales y las fechas iniciales de
emisión y, en su caso, los precios de venta al público.

De conformidad con el Real Decreto 689/2000, de
12 de mayo, por el que se establece la estructura orgá-
nica básica de los Ministerios de Economía y de Hacien-
da, corresponden al Ministerio de Economía las com-
petencias atribuidas al hasta entonces Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda, a través de la Dirección General del
Tesoro y Política Financiera. Por otro lado, la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda
queda adscrita al Ministerio de Economía, a través de
la Subsecretaría de Economía.

En la primavera de este año 2004 tendrá lugar un
acontecimiento histórico: la boda de Su Alteza Real el
Príncipe de Asturias Don Felipe de Borbón y Grecia con
Doña Letizia Ortiz Rocasolano. Para conmemorar este
grandioso evento se va a proceder a la emisión, acu-
ñación y puesta en circulación de monedas de colección
cuyos reversos reproducen las efigies de los contrayen-
tes.

En su virtud, dispongo:

Primero. Acuerdo de emisión.—Se acuerda para el
año 2004, la emisión, acuñación y puesta en circulación
de monedas de colección que conmemoran el enlace
matrimonial de Su Alteza Real el Príncipe de Asturias.

Segundo. Características de las piezas.—Moneda de
10 euro de valor facial (Plata de 925 milésimas, siendo
el resto de cobre).

Tolerancia en ley: Mínima de 925 milésimas.
Peso: 27 gramos, con una tolerancia en más o en

menos de 0,27 gramos.
Diámetro: 40 mm.
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Forma: Circular con canto estriado.
Calidad: Proof.

Leyendas y motivos:
El anverso reproduce las efigies superpuestas de Sus

Majestades los Reyes Don Juan Carlos y Doña Sofía.
En la parte superior, en sentido circular, en mayúsculas
y de forma incusa, el texto JUAN CARLOS I Y SOFÍA,
seguido de un pequeñísimo cuadrado. En la parte inferior,
entre dos pequeñísimos cuadrados, en mayúsculas y
también de forma incusa, la leyenda ESPAÑA, y el año
de acuñación 2004.

En el reverso se reproducen las efigies de Su Alteza
Real el Príncipe de Asturias Don Felipe de Borbón y
Grecia y de Doña Letizia Ortiz Rocasolano. En la parte
inferior, en el centro, el escudo de armas del Príncipe
Don Felipe. Rodeando los motivos, en la parte de la dere-
cha, en mayúscula y de forma incusa, el texto FELIPE
Y LETIZIA y el valor de la pieza, 10 EURO, separados
por un pequeñísimo cuadrado; en la parte de la izquierda,
de forma incusa, la marca de Ceca y, en sentido circular
y forma incusa, la fecha del enlace, 22-V-2004.

Moneda de 200 euro de valor facial (4 escudos, oro
de 999 milésimas).

Tolerancia en ley: Mínimo 999 milésimas.
Peso: 13,5 gramos, con una tolerancia en más o en

menos de 0,20 gramos.
Diámetro: 30 milímetros.
Forma: Circular con canto estriado.
Calidad: Proof.

Leyendas y motivos:
El anverso reproduce las efigies superpuestas de Sus

Majestades los Reyes Don Juan Carlos y Doña Sofía.
En la parte superior izquierda, en sentido circular y en
mayúsculas, el texto JUAN CARLOS I Y SOFÍA. En la
parte inferior, en mayúsculas, la leyenda ESPAÑA y el
año de acuñación 2004. Rodea los motivos y leyendas
una gráfila de perlas.

En el reverso se reproducen las efigies de Su Alteza
Real el Príncipe de Asturias Don Felipe de Borbón y
Grecia y de Doña Letizia Ortiz Rocasolano. En la parte
superior, en sentido circular y en mayúsculas, el texto
FELIPE Y LETIZIA, y en una segunda línea, la fecha del
enlace, 22-V-2004. A la derecha de la pieza, el escudo
de armas del Príncipe Don Felipe y, a la izquierda, la
marca de Ceca. En la parte inferior, en mayúscula y de
forma incusa, el valor de la pieza, 200 EURO. Rodea
los motivos y leyendas una gráfila de perlas.

Tercero. Número máximo de piezas.—El número
máximo de piezas de 10 euro, a acuñar será 100.000
y el de las monedas de 200 euro, será 30.000 unidades.

Se autoriza a la Fábrica Nacional de Moneda y Tim-
bre-Real Casa de la Moneda a destinar a los fondos
numismáticos del Museo de esta entidad hasta un máxi-
mo de cinco piezas de cada una de las monedas acu-
ñadas en virtud de la presente orden ministerial y, en
su caso, aquellos elementos industriales de su fabrica-
ción que por las características de la emisión, revistan
interés numismático o museológico.

Cuarto. Fecha inicial de emisión.—La fecha inicial
de emisión será el segundo trimestre del año 2004.

Quinto. Acuñación y puesta en circulación.—Las
referidas monedas se acuñarán por cuenta del Estado
en la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre Real Casa
de la Moneda, que las entregará al Banco de España.
Dada la naturaleza de estas piezas, que se comercia-
lizarán como a continuación se indica, se entregarán
de nuevo por el Banco de España a la Fábrica Nacional
de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, contra
pago de su valor facial, que será abonado al Tesoro.

Sexto. Proceso de comercialización.—La Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda
procederá a la comercialización de estas monedas, por
sí o a través de entidades contratadas al efecto, que
se comprometerán a expenderlas al público con regu-
laridad, así como a su exportación.

Séptimo. Precios de venta al público.—El precio de
venta al público de las monedas de 10 euro será de
36 euros, y el de las monedas de 200 Euro será de
375 euros, IVA excluido en ambos casos.

Los precios de venta al público podrán ser modifi-
cados por Orden del Ministro de Economía, a propuesta
del Director General de la Fábrica Nacional de Moneda
y Timbre-Real Casa de la Moneda, como consecuencia
de las oscilaciones que se produzcan en las cotizaciones
oficiales de los metales preciosos utilizados en su fabri-
cación.

Octavo. Medidas para la aplicación de esta
Orden.—La Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera adoptará las medidas que resulten precisas para
la aplicación de esta Orden, actuando como órgano de
consulta una Comisión de Seguimiento, compuesta por
la citada Dirección General, por el Banco de España y
por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa
de la Moneda, a través de las personas que estas enti-
dades designen al efecto.

Noveno. Entrada en vigor.—La presente Orden entra-
rá en vigor el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 4 de marzo de 2004.

DE RATO Y FIGAREDO

Excmo. Sr. Gobernador del Banco de España e Ilmos.
Sres. Director general del Tesoro y Política Financiera
y Presidente-Director general de la Fábrica Nacional
de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda.

4462 ORDEN ECO/637/2004, de 4 de marzo, por
la que se acuerda la emisión, acuñación y
puesta en circulación de monedas de colec-
ción de 12 euro que conmemoran el enlace
matrimonial del Príncipe de Asturias.

Con la Orden ECO/84/2002, de 10 de enero, por
la que se acuerda la emisión, acuñación y puesta en
circulación de monedas de 12 euro para año 2002, se
dio continuidad a la etapa iniciada dentro del marco
monetario en el año 94 con la moneda de 2000 pesetas.

La Ley 62/2003, de 30 de diciembre (BOE n.o 313
de 31 de diciembre de 2003) de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social, en su artículo 102, realiza
una trasposición de la normativa comunitaria (Comuni-
cación de la Comisión relativa a la Recomendación, de
29 de septiembre de 2003, sobre un procedimiento
común para la modificación del diseño de la cara nacio-
nal en el anverso de las monedas en euros destinadas
a la circulación); y, modifica la redacción del artícu-
lo 81 de la Ley 42/1994, dando una nueva terminología
en relación con las monedas conmemorativas y de colec-
ción.

En la nueva redacción del citado artículo 81 se esta-
blece, entre otras cuestiones, que, a partir de enero
de 2004, se denominarán monedas de colección en
euros, las monedas en euros no destinadas a la circu-
lación, acuñadas normalmente en metales preciosos, con
un valor nominal y diseño diferente a las destinadas a
la circulación. Estas monedas deberán diferir percepti-
blemente de las circuladas en, al menos, dos de las tres
características siguientes: color, peso y diámetro.


